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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	Nº  EXPEDIENTES ESTUDIADOS
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	18

	T-1.617.057 al T-1.617.091

T-1.617.093 al T-1.617.493

T-1.617.495 al T-1.617.762

T-1.617.765 al T-1.618.111

T-1.618.113 al T-1.618.129

T-1.618.131 al T-1.618.642

T-1.618.644 al T-1.619.003

T-1.619.005 al T-1.619.920

T-1.619.922 al T-1.620.214

T-1.620.216 al T-1.621.137

T-1.621.139 al T-1.621.508

T-1.621.510 al T-1.621.603

T-1.621.605 al T-1.622.696

T-1.622.698 al T-1.622.917

T-1.622.919 al T-1.623.056.

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1.594.274

T-1.598.039

T-1.598.040

T-1.599.499

T-1.599.528


	07/06/07


	25/06/07 
	PRIMERO: SELECCIONAR para su revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
T-1.617.257
Actor:

Luz Adriana Londoño Hurtado en representación de su menor hijo Esteban Londoño Londoño
T-1.617.470

Actor:
Feliciana Vela de Aldana

T-1.617.477

Actor:
José Norberto Pachón Alonso y Edna Margarita Oviedo Suárez, en representación del Menor Sergio Andrés Pachón Oviedo
T-1.617.991

Actor:

Angela del Pilar Ureche Redondo
T-1.618.168

Actor:

Cenayda Medina Arias

T-1.618.232

Actor:

Denis Lucila Flórez Calderón
T-1.618.241

Actor:
Cristóbal Antonio Narváez Fonseca
T-1.618.428

Actor:
Ruby Del Real de Cabrales
T-1.618.435

Actor:
Jorge Perdomo Camacho
T-1.618.789
Actor:
Graciela Rodríguez
T-1.618.893

Actor:
Miguel Castro Robles
T-1.619.059
Actor:
Gladis María Mercado Alfaro
T-1.619.093
Actor:
Jhon Javier Pallares Rincón

T-1.619.098

Actor:
Esperanza Vicioso de Giraldo
T-1.619.105

Actor:
Oscar Marín Rodríguez
T-1.619.182
Actor:
Jaime Trujillo Cortés
T-1.619.204

Actor:
Maria Eugenia Chimá Correa en nombre de su hermana Claudia Patricia Chimá Correa

T-1.619.256

Actor:
Eleazar Falla López
T-1.619.818
Actor:
Jorge Winston Perea Murillo y otra
T-1.619.977
Actor:
Jesús Antonio Marín Ramírez

T-1.619.994

Actor:
Asociación de Empresarios Profesionales del Cambio -AEPC-
T-1.620.042
Actor:
José Antonio Londoño Marín Ramírez
T-1.620.050

Actor:
Silvestre Gómez García
T-1.620.054

Actor:
Jorge Ramón Parra Vanegas
T-1.620.083

Actor:
Mabel Valencia Calero

T-1.620.087

Actor:
Jorge  
T-1.620.089

Actor:
Julio Cesar Martínez Buitrago
T-1.620.094

Actor:
José Luís Morales Parra

T-1.620.108

Actor:
Aracelly Zapata Casanova
T-1.620.123

Actor:
Rosmira Gualdrón Quiroga y otros
T-1.620.124

Actor:
Edulfo José Villazón Estrada
T-1.620.241

Actor:
Joaquin Casas Casas
T-1.620.366

Actor:
Julio Elias Pedraza Rosas
T-1.620.406

Actor:
Nelly María Gómez Gamero

T-1.620.561
Actor:
Mario de Jesús Alzate Martínez en nombre de su menor hijo Julián Alzate Palacio
T-1.620.686

Actor:
Ovidio Nuncira Romero 
T-1.620.756

Actor:
Isabel Cristina Tovar Buitrago 
T-1.620.884

Actor:
Cecilia Páez Vega
T-1.621.210

Actor:
Ricardo Vergara Sánchez
T-1.621.354

Actor:
Andrés Avelino Navarro Urdaneta
T-1.621.439

Actor:
Juan Manuel Vega León y la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles -ACDAC-

T-1.621.462

Actor:
Humberto Pradilla Ardila
T-1.621.497
Actor:
Alba Marina Palma de Ramírez
T-1.621.568
Actor:
Carmen Rosa Múnera Pulgarín 
T-1.621.898
Actor:
Amilcar Rafael Carrillo Baquero

T-1.621.963
Actor:
Adiela Esther Hinojosa Rudas
T-1.622.229
Actor:
María Hilda Enciso

T-1.622.557
Actor:
José Ignacio Rojas Gaitán
T-1.622.627
Actor:
Pedro David Lizarazo Rubio
T-1.622.802
Actor:
Marino Montes Bravo
T-1.622.835
Actor:
Yudith del Carmen Ortiz García 

T-1.622.878
Actor:
Rosalba Castro González en representación de su menor hijo Andrés Mateo Durango González
T-1.622.894
Actor:
Hernando Devia
T-1.622.989
Actor:
Fernando de Jesús Alvarez Piedrahita
SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del siete (7) de junio de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados en expresamente en el numeral primero.

TERCERO: ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.598.039
Actor: 

Carmen Correa de Vergara
T-1.598.040
Actor:

Esperanza Ardila de Ruiz

T-1.599.528
Actor:

Jaime Adolfo García Santacruz
CUARTO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.594.274
T-1.599.499
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA 

T-1.618.428

Actor:
Ruby Del Real de Cabrales
T-1.618.435

Actor:
Jorge Perdomo Camacho
T-1.619.994

Actor:
Asociación de Empresarios Profesionales del Cambio -AEPC-
T-1.620.756

Actor:
Isabel Cristina Tovar Buitrago 
T-1.621.354

Actor:
Andrés Avelino Navarro Urdaneta
T-1.621.568
Actor:
Carmen Rosa Múnera Pulgarín
MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.598.040
Actor:

Esperanza Ardila de Ruiz

T-1.619.098

Actor:
Esperanza Vicioso de Giraldo
T-1.620.884

Actor:
Cecilia Páez Vega
T-1.621.439

Actor:
Juan Manuel Vega León y la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles -ACDAC-

T-1.622.989
Actor:
Fernando de Jesús Alvarez Piedrahita
MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.617.257
Actor:

Luz Adriana Londoño Hurtado en representación de su menor hijo Esteban Londoño Londoño
T-1.619.256

Actor:
Eleazar Falla López
T-1.619.977
Actor:
Jesús Antonio Marín Ramírez

T-1.620.042
Actor:
José Antonio Londoño Marín
T-1.620.094

Actor:
José Luís Morales Parra

MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.618.168

Actor:

Cenayda Medina Arias

T-1.619.105

Actor:
Oscar Marín Rodríguez
T-1.619.182
Actor:
Jaime Trujillo Cortés
T-1.619.204

Actor:
Maria Eugenia Chimá Correa en nombre de su hermana Claudia Patricia Chimá Correa

T-1.620.089

Actor:
Julio Cesar Martínez Buitrago
T-1.620.124

Actor:
Edulfo José Villazón Estrada
T-1.621.210

Actor:
Ricardo Vergara Sánchez
T-1.621.497
Actor:
Alba Marina Palma de Ramírez
T-1.621.898
Actor:
Amilcar Rafael Carrillo Baquero

T-1.621.963
Actor:
Adiela Esther Hinojosa Rudas
T-1.622.627
Actor:
Pedro David Lizarazo Rubio
T-1.622.802
Actor:
Marino Montes Bravo
T-1.622.835
Actor:
Yudith del Carmen Ortiz García 

T-1.622.878
Actor:
Rosalba Castro González en representación de su menor hijo Andrés Mateo Durango González
T-1.622.894
Actor:
Hernando Devia
MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.598.039
Actor: 

Carmen Correa de Vergara
T-1.617.477

Actor:
José Norberto Pachón Alonso y Edna Margarita Oviedo Suárez, en representación del Menor Sergio Andrés Pachón Oviedo
T-1.619.818
Actor:
Jorge Winston Perea Murillo y otra
T-1.620.054

Actor:
Jorge Ramón Parra Vanegas
T-1.620.087

Actor:
Jorge  
T-1.620.366

Actor:
Julio Elías Pedraza Rosas
T-1.621.462

Actor:
Humberto Pradilla Ardila
MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-1.618.241

Actor:
Cristóbal Antonio Narváez Fonseca
T-1.619.059
Actor:
Gladis María Mercado Alfaro
T-1.620.050

Actor:
Silvestre Gómez García
T-1.620.083

Actor:
Mabel Valencia Calero 

T-1.620.561
Actor:
Mario de Jesús Alzate Martínez en nombre de su menor hijo Julián Alzate Palacio
MAGISTRADO HUMERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1.617.991

Actor:

Angela del Pilar Ureche Redondo
T-1.619.093
Actor:
Jhon Jaiber Pallares Rincón

T-1.620.108

Actor:
Aracelly Zapata Casanova
T-1.620.406

Actor:
Nelly María Gómez Gamero

T-1.622.229
Actor:
María Hilda Enciso

MAGISTRADO ALVARO TAFUR GALVIS

T-1.599.528
Actor:

Jaime Adolfo García Santacruz
T-1.617.470

Actor:
Feliciana Vela de Aldana

T-1.618.893

Actor:
Miguel Castro Robles
T-1.620.123

Actor:
Rosmira Gualdrón Quiroga y otros
MAGISTRADA CLARA INES VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.618.232

Actor:

Denis Lucila Flórez Calderón
T-1.618.789
Actor:
Graciela Rodríguez
T-1.620.241

Actor:
Joaquin Casas Casas
T-1.620.686

Actor:
Ovidio Nuncira Romero 
T-1.622.557
Actor:
José Ignacio Rojas Gaitán
SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.598.039, T-1.620.366 y T-1.621.462, seleccionados y repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1618.168, T-1.619.105, T-1.619.182, T-1621.497, T-1621.898, T-1621.963, T-1622.627, T-1622.802, T-1622.835, T-1622.894 y T-1621.210, seleccionados y repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
NOVENO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.618.435 y T-1.620.756, seleccionados y repartidos al Magistrado Jaime Araujo Rentería, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
DÉCIMO: EXCLUIR del rango de selección el expediente T-1.622.697 y en su lugar DISPONER que por Secretaría General éste se remita al Juez de primera instancia, con el fin de que se pronuncie acerca de la impugnación presentada.

DÉCIMO PRIMERO: Por Secretaría General de esta Corporación, remítase copia del expediente T-1.618.309 al Consejo Superior de la Judicatura, con el fin que este organismo judicial decida lo pertinente en relación con la posible responsabilidad disciplinaria que pudiera derivarse de la mora en el envío de dicho expediente a esta Corporación para su eventual revisión.

DÉCIMO SEGUNDO: Por la Secretaría General de esta Corporación REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, al Defensor del Pueblo y al Procurador General de la Nación para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo No. 01 del 25 de abril de 2004.



MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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